
 

Certamen de Postales de Navidad 2024 

  

La Real Hermandad de Jesús Nazareno convoca el I Certamen de 
Postales de Navidad. 

 El plazo de presentación de las postales será desde las 17:30h. del 
miércoles 6 de hasta las 19:30h. del viernes 29 de noviembre y la 
temática será “Jesús Nazareno nace para ti” 

  

 BASES: 

   1. Sin previa inscripción podrás presentarse al certamen cualquier 
hermano o hermana de cualquier edad. 

   2. Se podrá emplear cualquier técnica para la realización de la 
felicitación de Navidad y en ella deberá figurar de forma obligatoria 
el texto “FELIZ NAVIDAD y PROSPERO AÑO 2025”, así como que 
deberá incluir la imagen de nuestro titular Jesús Nazareno. 

  3. Cada participante podrá presentar una única postal. 

  4. Las postales a concurso deberán ser enviadas en archivo .pdf  o 
.jpg, al correo electrónico de la hermandad : 
info@realhermadaddejesusnazareno.com  

Se deberá especificar: Nombre completo, edad del concursante y un 
teléfono de contacto. 

   5. Con el envío de la postal, los participantes en el concurso ceden 
los derechos de la misma (tanto si es o no premiada) a la Real 
Hermandad de Jesús Nazareno y a su Grupo Joven para poder ser 
publicadas en los diferentes medios de comunicación. 

6. El incumplimiento de estas bases puede conducir a la expulsión 
del concurso. 

 7. El jurado del concurso designará el ganador del concurso, siendo 
su premio, la utilización de su postal, como postal oficial de la 



Navidad 2024/2025 de la Real Hermandad de Jesús Nazareno 
además de un lote de merchandising. 

 

 8. El jurado estará compuesto por miembros de la Junta de 
Gobierno.  

 

   9. La postal ganadora, así como el nombre y apellidos del autor o 
autora, se comunicará en la Misa de hermanos del mes de  diciembre 
y será publicada en los diferentes medios de comunicación de la 
Hermandad y de su Grupo Joven el  viernes 20 de diciembre de 2024. 

   10. El premiado podrá pasar a recoger su premio a partir del 
viernes 13 de diciembre (previo aviso) en el horario de              
secretaría en el local de la hermandad. 

 

 

 


